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Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Curua dbl'Siftar"

I Sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar N" 5OO Urb.
(l Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ACUERDODECONCEJON' 182 .202$MDCC

Cero Colorado, 24 de noviembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO:

POR CIJA}¡TO:

El Conceio de la lvunicipalidad Distrital d6 CBro Colorado, en Sesión ordiñaria N'021-2025-lt¡DCC de fecha 20 de
noviembre del 2025ira1ó la moción de apoyo a favor de la Asociación Uóanizadora PERUARBo, sector Peú, zona lll.

COilSIDERANDO:

oue, la lllunicipalidad, confome I lo establecido en el aiiculo 194" de la Constitución Poliüca del Estado y los articulos I

y ll d€l Tilulo Prelim¡nar d€ la Ley orgánica de [4un¡c¡palidades, Ley N' 27972, es el gob¡emo promotor del dasarollo local, con
personela juldica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus ines, que goz¿ de autonom¡a pol¡tica,

económica y administrativa €n los asunlcs ds su competenc¡a y ti€ne como fnalidad la de repr€sentar alvec¡ndaño, promover la
adecuada preslación de los sorvicios públicos y el desarollo int€gral, sost€nible y armónioo d€ su circunscripción.

Que, el numeral 20 del arllculo 2" de la Constituc¡ón Pollt¡ca del Estado regls que toda peFona ti€ne derecho a formular
pelciones, individual o mlectivamente, por escrito ante la autoridad compelente.

Que, el numeral 123.1 dol articulo 123'd€l Texlo Único Ordenado de la Ley del Proced¡mi€nto AdminisÍativo General,
aprobado mn Decreto Supremo N'00+2019JUS, prescrib€ qus, por la facultad dB formular peticiones de grac¡a, 6l administrado
pu€d€ solicilar al titular de la enl¡dad competente la omisión de un acto suieto a su discrecionalidad o a su l¡br€ apr€ciac¡ón, o
preslac¡ón de un servicio cuando nocuenlacon otrotllulo legal €speclfco que p€rm¡ta exighlo como u¡a pet¡ción on ¡nterés parlicular.

Qu€, sl numeral 18 del artlculo 82" de la Ley Orgán¡ca d€ lVunicipalidades, Ley N' 27972, noÍna que las municipalidades
en materia de deporte y recreación liensn como compel€ncia y func¡ón compal¡da con el gobiemo nacional y el gobiemo reg¡onal,
normar, coordinar y fomentar el depode y la recreación, de manera pernanente, en la niñez, la juvenlud y e¡ vec¡ndario en general,
m€d¡ante las escuelas comunales de d6porte, la construcc¡ón de campos deportivos y recreac¡onales.

0u€, el arlicllo 87' de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, $taluye que las mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales
y distritales, para cumplir su fin ds alender las necesidades de los vecinos, podrán €jercsr otras funcion€s y competenc¡as no
establ€cidas especificam€nte en la presente ley o en leyes espec¡ales, de acuerdo a sus posib¡lidades y sn tanto dichas funciones y
comp€toncias no estén reseryadás expresamente a otros organismos públ¡cos de niv8l regional o nacional,

Que, el numeral 3 dsl num8ral 2.1 del arliculo 2'del Decreto Legislalivo d€l Sistsma Nacionalde Presupuosto Público,
oecreto Legislalivo 1,140, contempla que toda d¡spos¡ción o acto que implique la realizmión de gastos debe cuanlifcar su efeclo sobre
el presupuesto, de modo que ss suj6t6 en foma esticla al üédilo presupueslario autorizando a la Enüdad Pública.

Que, con solicitud SN presentada a la mun¡cipalidad el02 de dici€mbre del 2024 {Trámite Documenlario 241202A1q, b
representante ds la Com¡sión de Proyecto de Asfalto, Berma y Vereda y Equ¡pami€nto ds obras de la Asociación PERUARBo, Julia
Caty Huayllani ouispe, sol¡cita techo de malla raschell, tres (03)juegos recreativos, asisnlos, mantenim¡ento d€ losa dsportiva, arcos
y gradBrias para €l Parque N'5 da la Asociación PERUAREO, s€ctor Peru, zona lll, deb¡do al estado de abandono y daños que
presenta dioho parque.

oue, med¡ante inlorme N' 224-2025-UF€OPI+¡DCC de fecha 11 de mano d€l 2025, el responsable de la Unidad
Fomuladora señala que elárea verds mrespondient€ a la solicitud no cuenta con sanoam¡énlo llsico legal, por lo qu€ conforme a la
Direcliva N" 001-2019EF/63.01 - oirecl¡va General del Sistema Nacional de Programac¡ón l\4ullianualy G€süón de Invelsiones no
es posible r€alizar la ¡nteryención mediante una IOARR o PlP.

Que, med¡anlo hoia d€ coord¡nación N' 097-2025€Glf|V-GoPI-MDCC de fscha 25 de abril de 2025, sl Sub Gerente de
l\¡antenimiento de Infraestructura y Vias solicita a la Sub Ger€ncia de Control Pat monial la disponibil¡dad de los siguientes materiales
para at€nder lo solicilado: 704 m'¿de malla raschell (22mx32m) y 12 unidadss de tubos m€tálicos de 6".

Qu€, a favé,s ds la hoja de coordinación N' 253-2025-SGCP-GAF-¡,DCC de fecha 26 de agosto del 2025, la Sub Gerente

de Control Patrimon¡al señala que en el almacén de saldos do obra se dispone únicam€nle de doce ('|2) unidades de Tubo metál¡co
de 6'.

Oue, mediante infome N' 1102-2025-SG|\¡|V-GOPI-MDCC de techa 12 d€ ¿gosto de 2025, sl Sub Gerente de
Mant€n¡miento de InÍaestructura y Vlas sol¡cita la colización d€ los siguientes mat€rial€s:

:
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Que, con informe legal N'001-2025.ABOSGALA.i¡DCC de fecha 10 d€ noviembre d€t 2025, ta Abogada de ta Sub
) Asuntos Logales Administfativos concluye ou€. est¡mando la oDin¡ófl técnica de las un¡dedes ománicas ciomnptentps esG€r€ncia de Asuntos Lsgales Administrativos cor

lactible, desde sl punto de vista legal, atender la
concluye qu€, esl¡mando la oDin¡ón técnica de las unidades
I la solicitud fomulada, toda v6z que la inlgrv€nc¡ón proy€(

idades orgánicas compelentes, es
proy€cl8da coadyuva al b¡enestaf

. 0u€, con hoja d€ coordinación N" 618-2025+¡DCC/SGLA de fscha 25 de agosto del 2025, Bl Sub Gerente de Logistica y
Abastecimienlo remils la cotización solicitada con un presupueslo de S/67,175.00.

oue, modiante infom8 N' 1494-202'SGM|V60P|-MDCC de fúa 22 de octubre del 2025, el Sub cerente de
M8nlenimiento- ds lnfrassfuctura y Vias sol¡cita d¡spon¡b¡l¡dad presupu€stal pan la atención de los items del 1 al 6 cuyo presupu€sto
asciende a Si 28,675,00 y e¡_elc¿so del ilem 7 s€ pueda otorgar una dispon¡b¡lidad de hasla Si 10.500,00, es deci, uná dlsponibitidad
presupuestal de S/ 39,175.00,

Que, a través del ¡nforme N' 950-202'MDCC/GPPR de fecha 06 de noviembE del 2025, €l Gerente de Planifcación,
Pr8supuesto y Racionalización smite disponibil¡dad p¡esupu€slal hasla por un monto máximo de S/ 39,175.00 (tre¡nta y nueve mii
ci€nto selenta y cinco con 00/100 soles), el cual corespondo a catorce (14) unidad€s d€ tubo metálico 3" x 2mm x 6ni. sesenta v
cu-alro164) unidad€s-de á-ngulo de 2 x 2 x % x 6m, once (11) mrde homigón, veinlisiet€ (27) botsas de cemento pofland trpo tp. tr€¡
{03)m! de piedra d€ 6' a 8', setsoentos cuatro (704)m'de mal¡a rasch€lly manode obra;monto quesefinanciari con cargo algasto
mriente y sujelo a la aprobación del concsjo munic¡pal.
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factible, desde.slpunto de vista legal, atender la soli¡itud fomulada, toda v6z que la inlorv€nc¡ón proyeciaia coadyuva al bienótar
vg9iDa+'-mnfibuirá a la puesta en valor de un espac¡o público destinado a la recreación omunai, bénofc¡ando directamente a los

d8l secloc asim¡smo, fatándose de actuaciones reteridas a asuntos especifcos de interés público y v€cinal, el apoyo
r€sa la voluntad ¡nsl¡tucional dsl gob¡erno loca¡ d€ promov€r e¡ uso adecuado y securo di los oarou€s del d¡striio.peticionado expr€sa la voluntad ¡nst¡tucional dsl gobierno loca¡ d€ promover el uso adecuado y seguro parqu€s del d¡strito,

confome a las compel€ncias quo la Ley orgánica de Municlpal¡dades confers a las comunas dilfita]es oara lomentár la recreación.
el deporte y la mojora d€l enlomo urbano.

Que, a traves del prove¡do N' 350-2025€AJ-MDCC d€ lecha 10 de noviembre del 2025, sl Ger8nte de Asesola Juddica
da conformidad a la op¡n¡ón Emitda en el infome legal N' 001-2025-ABG-SGALA-[4DCC suscrito por la Abogada de Gerencia d€
Asesorla Jurídica.

En mnseqJenc¡a, con conoc¡miento d€ los m¡embros del Conc€jo Municipal, lu€so del d6bat€ sobre el asunlo mateia d€l
pr€sente en Ses¡ón de Conce,o Odinaria N' 021-2025-iIDCC, por Ut{At{tfiltDAD, s€ €mits sl siguients:

ACUERDO:

ARIICULO PRIIIERO: APROBAR sl apoyo solicitado por la represenlante d6 la Comisión de Pmyecto de Asfatto, Berma
y Vereda y Equ¡pamiento de obras de la Asociación Urbanizadora PERUÁRBO, sector Penl, zona lll, consÉtent8 en la adquisición
decatorce(14)unidadesd€lubomstálico3"x2mmx6m,sesentaycualro(64)unidadesdeángulode2x2x%x6m,once(11)
mrd€ horm¡gÓn, veintjs¡ete (27) bo¡sas de comenlo portland tipo lP, tres (03) m'de piedfa de 6' a¡', set€ctentos cuatro (704) m, dé
malla laschell, ¡nsta|ac¡ón y mano de obra, confome a las caractsristicG deÉ adas dn el informe N' 149+2025-SGMtV-GbpljjDCC
del Sub Gerente de M antenim¡onto de Intra€struclura y Vias, hasta por elmonto d€terminado en el lnfom8 N" 95G2025-MDCC/cppR
suscriio por elGerent6 de Plan¡f¡cación, Pr€supueslo y Racional¡zación.

ARTICULo SEGUilDo: EI{CARGAR a la Gsrsncia de Administracjón y F¡nanz6, asi como a Ia sub Gefenc¡a d€
l\4ant€nimiento de InfraesÍuclura y Vias eliel cumplimiento d€l presente acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO: OISPONER que el apoyo se haga ofeclivo para el fn soticitado, slendo la comunidad de la
Asociac¡ón Urbanizadora PERUARBO, seclor Peru, zona lll los beneficiario6 difectos, D¡chos bien€s deberán sgr utilizados
exclus¡vamente para elmantenimiento y mejoramiento delespacio deporlivo de la asociación precitada. La Ger€nc¡a de Adminislración
y Finanzas deberá coord¡nar y sup€rvisar el proceso de contratación, as¡ como la Sub Gerencia de Manlonim¡enlo de lnfaestructura
y Vias coordinará la entrega y/o inslalación cor€spondiente,

ARTICULO CUARÍO: ENCOi¡ENDAR a la Ofcina de Secretarla Genefal la notilicación del presente y a la oficina de
Tecnolog¡as de la Infomación su publicación sn el portalw€b inst¡tucional.

Y CUMPLASE.
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